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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

31563 Resolución de 1 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural,  por  la  que se  anuncian las
notificaciones por  comparecencia.

Al no haber sido posible la notificación a los correspondientes interesados por
desconocer el domicilio de los mismos o porque intentada la notificación, ésta no
se ha podido practicar por causas no imputables a la Administración, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se cita a los sujetos obligados que se relacionan
en el anexo 1 que se publica en los suplementos de este diario para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos derivados del procedimiento que
se detalla en dicho anexo.

Los sujetos obligados o sus representantes deberán comparecer en el plazo
máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan en el anexo
2 que asimismo se publica, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por la Dirección General de Desarrollo Sostenible
del Medio Rural, del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en
cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el  día siguiente al  del
vencimiento del  plazo señalado para comparecer.

Anexo 1

Relación ordenada por número de ayuda reintegrable
NIF/CIF Apellidos y nombre/ Razón social Procedimiento Lugar de comparecencia

17691822S GIMENEZ SANCHEZ, MIGUEL FERNANDO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 032436.1 41900

25320366B SILVENTE ANDRES, ANTONIA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 036224.1 23900

74988853K ORTIZ ESPIN, NICOLAS Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 036224.1 23900

17427342N MORTE GARCIA, JOSE LUIS Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 036414.2 50900

17433208J MORTE GARCIA, JESUS MARIA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 036414.2 50900

40044806N PEGUEROLES CAUDET, JOSE MARIA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 341678.3 43900

02937343J ORMAZABAL MINGO, RODOLFO ANTON Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 425050.1 19900

19247653B PINON WHITE, PILAR Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 426744.1 46900

76507638R MEIJIDE BOO, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 485862.1 15900

14908947W MEIJIDE BOO, LUIS Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 485862.1 48900

76457695Z BOO TOJO, MANUELA ANDREA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 485862.1 15900

23153216J ARCAS LOPEZ, MANUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 490726.1 30900

74408989X ROBLES LLAMAS, LAUREANO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 490726.1 30900

19427124J MARTI CREMADES, JOSE MIGUEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 592713.1 46900

03070756A BALDOMINOS PARDO, JOSE MARIA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 592713.1 06900

21333041N PASTOR BOTELLO, ISIDRO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 592713.1 03900

25287908Y TOLEDO CARO, BIBIANO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 680351.1 08900

25241273S TOLEDO LARA, ANTONIO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 680351.1 29900

43612208E PEREZ JORGE, JULIA MARILUZ Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 698387.1 38900

41969826R BELLO NIEVES, ANTONIO A. Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 698387.1 38900

08270851M NOBLE RANGEL, SALES Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 704534.1 06900

08382992K CORREA VAZQUEZ, RAFAEL Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 704534.1 06900

24785817M LLINARES DUATO, JUAN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 721584.1 29900

24778764J IGLESIAS LA SANTA TRINIDAD, ALBERTO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 721584.1 29900

A28246775 S.A. FINCA ANTIGUA CUEVA DEL GRANERO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 28900

00235825Y CONTRERAS REDONDO, PETRA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 28900

00353195F LERDO DE TEJADA MARTINEZ, MARIA CINTA Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 28900
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NIF/CIF Apellidos y nombre/ Razón social Procedimiento Lugar de comparecencia

70306070S NIETO BARRERA, VICENTE Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 28900

03664790Q BARREDA CERECEDA, AMPARO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 45900

00250755D NIETO BARREDA, NABOZ (SECRETARIO) Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 28900

06204621A NIETO BARREDA, FERNANDO (PRESIDENTE) Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 731390.1 03900

22167234H TORRES CARCELEN, VICENTE Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 764140.1 02900

02095733L USON PEREZ, PABLO Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 782798.1 28900

04538632L USON PEREZ, VALENTIN Liquidación ayuda reintegrable IRYDA 782798.1 28900

Anexo 2

Relación lugares de comparecencia
Lugar de comparecencia Domicilio Cod. Postal Municipio

02900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Albacete Avda. de España, 7 02071 ALBACETE

03900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Alicante Plaza Muntanyeta, 6 03001 ALICANTE

06900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Badajoz Avda. de Europa, 1 06001 BADAJOZ

08900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Barcelona C/ Mallorca, 278 08037 BARCELONA

15900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en A Coruña Avda. de la Marina, 23 15001 A CORUÑA

19900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Guadalajara Paseo Fernández Iparraguirre, 8 19071 GUADALAJARA

23900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura -en Jaén Plaza de las Batallas, 2 23071 JAÉN

28900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Madrid C/ Miguel Angel, 25 28071 MADRID

29900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en -Málaga Paseo de Sancha, 64 29071 MÁLAGA

30900 Delegación del Gobierno - Agricultura - en Murcia Avda. Teniente Flomesta, s/n 30001 MURCIA

38900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en S.C.Tenerife C/ Méndez Nuñez, 9 38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE

41900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura -en Sevilla Plaza de España - Torre Norte 41071 SEVILLA

43900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Tarragona Plaza Imperial Tarraco, 3 43005 TARRAGONA

45900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura - en Toledo C/ De la Plata, 25 45071 TOLEDO

46900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura -en Valencia C/ Joaquín Ballester, 39 46009 VALENCIA

48900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura -en Vizcaya Plaza Federico Moyua, 5 48071 BILBAO (VIZCAYA)

50900 Subdelegación del Gobierno - Agricultura -en Zaragoza Plaza Nuestra Señora del Pilar, s/n 50003 ZARAGOZA

Madrid, 1 de agosto de 2010.- El Secretario de Estado de Medio Rural y Agua,
P.D.  (Orden  ARM/1603/2010,  de  8  de  junio,  B.O.E.  17/06/2010),  el  Director
General  de  Desarrollo  Sostenible  del  Medio  Rural,  Jesús  Casas  Grande.
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